
NACIONAL 
Violaciones de derechos humanos 

Fiscalía detalló 139 casos 

  

día de formalización de general (r) Yáñez 
| añora exdissctor de Ca- 
rabinecos Ricardo Yáñez 
onfrentó, 

La suriencia estaba ciginal 
mente agenda para el de ma- 
yo.paroenmediodola conmoción 
por el crimen de tes carabineros 
en Cañete en abr el Ministerio 

E 

    

Público alicitóaplazara y quedó, 
programada para ayer 

“stalido social, especificamente Enla primera hora dell com 
entra combre de 2019 y marzo de — parecencia, al Sóptimo Juzgado 
2020, cuando se desempeñaba de Garantía de Santiago determi 
como directo nacional de Orden. 16 parar la ucienciado cautela 
y Seguridad. e garantias, de a comunicación 

Yáñez, que asumió como jefe . de cargos que se imputarán,se- 
dela policia uniformada en no- gún prevé el Sscal Centro Nent, 
viemirade 2020 fas convocado — Xavier Armendáriz 
«stamelienciajurtoampiedoco” — Despuieda stas primertedos 
cx, Mario Rozas, y lexus audiencias que tuvo lugar entre 
ox Diego Olate porel lito am - las9ylas 15 horas conoces   
¡iva do apramios lgítimos con. tse medio, la defena contará con 
resultado de laones graves yho- hasta 10 días para prepararos de 
mico presuntamente cometido. caraaldebatereepecto ala ación 
em osa época. e medidas caualares. 

Balean a carabinero en medio 
de procedimiento en Valparaíso 

Un carabinero herido de bala. comio ante un lamado anóni 
y cuatro detenidos Es eselgal- — mo que señalaba que ahi se 
dodeun procadimienoregisa-  condian vehículos robados, 

"logaron y fueran recibidos 
balazos, uno de nuestros cara: 
Einercaleslonado ensu mua 
«uierdo, no está en ieego vial” 
explicó. Junto con la detención 
de los 4 sujetos ss incautaron. 
vehículos robados, accesorios y 

  

do grado sargento 2%, fu deriva 
doalHHospial Cares Van Buren y 
“está fuera ds rissgo vial 

E general Edgard Jofó, joto 
zona de Valparaíso, explicó que 

fctivos del Sab legaron a un 

Proyecto sobre condonación del Cae 
será presentado la próxima semana 

Ejea del Minedue evito» 
is a un día concreto, aseguran 
do que "siempre hay detalas que 
pueden hacrrque enseundíamás 
Sun día menos”, pro recaloó que 
to importantes que esa semana, 

  

Emol   

Ayer, el ministro de Educa- 
ción, Nicolás Cataldo, contimó 
querestamuy poco para que ea. 
ingresado al Congreso el proyec 
to de ly que busca terminar con. 
dl Crédito con Aval del Estado 

  

(Cao) y moderniza la manera de. (asegundado octubre) esalgode- 
financiar la educación superior, Ánitivoquenovaamoverso porque 

«el que será presentado la segun: asilo hemos planificado”. 
da semana de cetbre. Emol 

Conta una trabajadora 
Multitud lincha a guardia de seguridad 
acusado de un presunto abuso sexual 

unto abuso sesual Ante eto, un 
grupo de personas acudió al lugar Con a mención de hacer justa 
potmaco propia lo que derivó en 
linchamiento del acuso. 

Asi las cosas, fue necesario 
que personal de Carabineros se 
trasladara al lugar debido ala 
gravedad dela tuación. El gras 
podoparsonas agredió e varias 
portanidades l hombre, prova: 
cándola diversa lesiones. 

BioBioChile 

"Un guardia de seguridad ro 
¡sultó con miltplos losions, tras 
¡sertinchado por un grupo de per- 
sonas en la comuna de Maipi, 
Región Metropolitana. El hecho 
ocurrió en el ento Comunita- 
io de Salud Familiar (Cocos!) 
ubicado en calle Exropa, donde. 
e desarrolla acusación de un 
presunto abuso sexval 

La denuncia fue realizada por 
unatrabajadoradoaseodelOecosh 

quien denunció alguardia por pro 

La Prensa Austral 
ifroces 2de octubre de 2024     

en primer 

Estaprimerajomadaterminóa. 
las 16horas, como estaba previsto, 
enla cualla Fiscalía logró detalar 
139 delos 230 cascade valnera- 
iones alos derschos humanos 
loscuales e lesacusa alosexani: 
formados. 

La audiencia del miércoles 
retomará alas de lamañana, 

Cooperativa 

  

  

Esracto. Ate 29 Jugado de Letras de Punta Arena, causa rol C-185-2024,caratulada “Banco del Es- 
tado de Chil con EPULEO PAREDES", MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ DERIO, abogado, mandataria judicial 
en representación convencional del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos dal 
Estado, según se acredita con escritura pública de mandato judicial de fecha 14 de julio de 2022,otor- 
ada ante el Notario Público de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS que acompaño en un trsí 
e esta presentación domiciliado en Avda Libertador emardo O” Higgins NP123, piso 8%, Comuna de 
Santiago, representado legalmente por su Gerente General jecaivo don Oscar all Antonio González 
Narlona,chleno, casado ingeniero Cv RUTN 6 362085-, de mimnismo domicii US resperosa- 
mente do: Nuestro representado, el Banco del Estado de Che dueño del pagaré 10550171, dela 
peraciónN'*35788160, y que e acompaña en un ros de esta presentación suscrito por donífalJOSE 
MAXIMILIANO EPULEO PAREDES ignoramos profesión fc, co domicio en MANANTIALES N*01658 
y/o GABRIEL OVANDO N*682 DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS. Dicho 
Pagaré fu suscrito con fecha 20 DE JULIO DE 2023, po a cantidad de $8.446548.. por concepto de 
Espia más un interés del 0500%e MENSUAL, que el demandado se obligó a pagare 82 cuotas MEN- 
SUALES, Iguales y sucesivas de 5156432. cada uns, salvo la Última que ser de 5156500. venciendo 
ta primera ds alas lía 15 0€ SEPTIEMBRE DE 2023 las cuotas siguientes hasta el pago dela ltma, 
vencarán e día 5 decada mes correspondiente al servico pactado, Se pactó que el simpl retardo yo 
mora en el pago integro y oportuno e odo parte de una de as cuotas enla época pactada para ell, 
Hacultará al Banco del Estado de Cl para exigir sin ás trámite el pago total dela deuda o delsado a 
que e hall rducid, considerándose la obigación como sera de plazo vencido E del cas señalar 
ue el deudor ha dejado de pagar desde la cuota cuyo vencimiento es l díz 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023, 
inclusieytdas ls posteriores or l que conforme al convenido ene pagaré, en este ato nuesto 
representado viene en hacer afecta ta ciusula de aceleración debiendo considerarse a obligación 
omo s fura de plazo vencido, siendo el capital adeudado esta fecha la cantidad de 58:446548. 
suma la que hay que agregar ls intereses pactados los penales yla costa de eta causa. Como 
consta del pagaré que se acompaña, el suscriptor releubal portar de documento de a obligación de 
protesto yla fima de éste se encuenta autorizada por Notario. La obligación es Lquia, actualmente 
exigible yla acción ejecuta nose encuentra prescrita. POR TANTO y de conformidad ao dispuesto en 
los articulos 434 y sientes del Cócigo de Procedimiento Cil y demás normas legales pertinente 
SOLICITAMOS AYS: Tener por entablada demanda ejecutiva en contra de dona) JOSE MAXIMILIANO 
EPULEO PAREDES, ya individuaizado(s) precedentemente, enla calidad ya indicada. y con su mérito. 
ordenar se despach mandamiento de ejecución y embargo porla suma de 
£$8:446548..suma al que hay que agregarlos intereses pactados y os interes penales hasta hacer 
entero y cumplido pago de lo adeudado a nuestro representado, todo ello can costas EN EL PRIMER 
OTROST Acompaña documento y soii custodia, EN EL SEGUNDO OTROST Señala bienes para la taba 
de embargo y desa deposita provisional delas mismos. ENEL TERCER OTROS Acreita personería 
EN EL CUARTO OTROSE Patrocinio y poder EN EL QUINTO OTROS: Indica coreo electrónico para noti 
ficación Con fecha ses de febrero dedos mi veinticustra el runa resol, Téngase por cumplido 
lo ordenado. Atandido quese cotejo el documento custodiado can el acompañado en formato aii 
tal através dela Oficina Judicial Virtua se prove la demanda de flo 1, como sigue: lo principal 
espichese Al primer otros téngansepor acompañados los documentos guárdese en custodia el a- 
are A segundo otros ténganse presente los bienes señalados pra embargo y el depositario des ado. Al tercer otros tángas preseme y por acompañado el documento. Al cuarto y quinto crasas 
téngase presente Cuantia: $8:446548- Custodia: 166-2024 Rol NC-185-2024. MANDAMIENTO Un 
Ministro de Fe requer de pao a JOSE MAXIMILIANO EPULEO PAREDES para que e ect desu in 
timación pague la suma de $8448548., más intereses y cotas S nose efectuare el pago en el acto 
de ser requerido, tree embargo en bienes propios del ejecutado, equivalente al monto señalado. 
Se ha designado depstario provisional dels bienes que se embarguen al propio ejecutado, bajo su 
responsabilidad legal Punta Arenas 6 de febrer de 2024 Luego de dersas actuaciones y búsquedas 
negativas con fecha ss de mayo de dos ml veinticuatro, el tribunal reset, Atendido el m rito de 
losantecedentes encontrándose acreditado en autos que el actual domicito del demandado, don JOSE 
MAXIMILIANO EPULEO PAREDES, cédula nacional de identidad número 17597.341.7, es dif de de ermiar y atendido lo dispuess en el artículo 54 el Código de Procedimiento Cv como se pde, no- 

vifiquesele mediante tre visos extracados publicado enalguno dels diarios de esta ciudad y uno en 
«Diario Oficial enla forma que dispone el artículo citado, faulrndose para quese afectó en extracto 
recactado par el Ministro de Fe del tsbunal Fijse el ea habi siguiente de practicada la última pub- 
licación para que comparezca a ejecutada las 0900 oras en ls dependencias del Tribunal ubicado 
en venida Independencia 617 segundo piso, e esta ciudad bajo apercivimiento de proceder ae- 
pecto requerimiento de pao en rebel, Lo que notifica don JOSE MAXIMILIANO EPULEO PAREDES, 
para los inesy bajo los apercbimientos legales correspondientes Viviana Bravo Samteics, Secretari.     
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